	
	RECURSO DE REVISIÓN:
	04283/INFOEM/IP/RR/2018

	RECURRENTE:
	---------------------------------------

	SUJETO OBLIGADO:
	Secretaría de Justicia y Derechos Humanos

	COMISIONADO PONENTE:
	José Guadalupe Luna Hernández



	

	RECURSO DE REVISIÓN:
	04283/INFOEM/IP/RR/2018

	SUJETO OBLIGADO:
	Secretaría de Justicia y Derechos Humanos

	COMISIONADO PONENTE:
	José Guadalupe Luna Hernández


	
LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
RESPUESTAS BASADAS EN UN HECHO NEGATIVO. La manifestación vertida por el Sujeto Obligado como respuesta y en Informe Justificado, constituye una expresión en sentido negativo; puesto que refiere, que no ha contraído deudas, en ese tenor, es claro que se constituye un hecho negativo; por lo cual éste no puede fácticamente obrar en los archivos del sujeto obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada, así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios el sujeto obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.
DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04283/INFOEM/IP/RR/2018 promovido por --------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc535426947]ANTECEDENTES
1. El día cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO  vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00187/SJDH/IP/2018, mediante la cual solicito:                          
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

“1.- Fecha de Ingreso al Gobierno del Estado de México del servidor público Carlos Felipe Fuentes del Río y cuáles han sido sus cargos, puestos o comisiones, así como sus facultades, funciones, atribuciones y responsabilidades, y cuáles son los lugares o dependencias de gobierno en los que se ha ido desempeñando desde su ingreso al Gobierno del Estado de México, también el cargo, puesto o comisión que desempeña actualmente y además el cargo, puesto o comisión que desempeña desde la segunda quincena de junio del 2018 hasta la segunda quincena de septiembre del 2018, así como sus facultades, funciones, atribuciones y responsabilidades actuales, finalmente si en el periodo de octubre del 2017 a junio del 2018 el servidor público Carlos Felipe Fuentes del Río contaba con oficio de comisión y/o instrucción del Secretario de Justicia y Derechos Humanos para desempeñar funciones en la Dirección General Jurídica y Consultiva de esa Secretaría. 2.- Fecha de Ingreso a la plaza, cargo, puesto o comisión que desempeña actualmente la servidora pública Yaira María Ramírez Burillo en la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, así como sus facultades, funciones, atribuciones y responsabilidades actuales. Qué se me indique en qué parte del Reglamento Interior de la entonces Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal aplicable en términos del transitorio sexto del Decreto 244 publicado en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado de México, por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica Administración Pública del Estado de México publicado en la 3ª. Sección del periódico oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado de México de fecha 13 de Septiembre de 2017 y de acuerdo a la estructura orgánica de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, se encuentra normado o reglamentado, el puesto de Subsecretario de la “Subsecretaría Jurídica y Derechos Humanos” o bien si se encuentra normado en el reglamento interior de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, y en su caso se me indique el por qué aún no ha sido emitido dicho reglamento, y por último cuál ha sido su lugar físico de trabajo y horario de trabajo desde su ingreso a la plaza de Subsecretaria Jurídica y Derechos Humanos. 3. Se me indique y muestre el nombramiento del servidor público Luis Miguel Sánchez González, donde se especifique su cargo, puesto o comisión, así como sus funciones y atribuciones como servidor público de la Dirección General Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Justicia de Derechos Humanos, y desde su ingreso a la Dirección General Jurídica y Consultiva, también se me indique a que unidad, dirección o departamento ha estado adscrito y en las que ha venido desempeñando sus funciones y cuáles han sido sus funciones desde su ingreso a la Dirección General Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Justicia de Derechos Humanos del servidor público Luis Miguel Sánchez González. De la misma manera se me informe si dentro de la estructura orgánica de la Dirección General Jurídica y Consultiva existe y/o se encuentra reglamentado o normado el puesto o plaza de “Secretario Particular de la Dirección General Jurídica y Consultiva”, asimismo si existe un documento o nombramiento que fundamente el cargo con el que se ostenta el servidor público Luis Miguel Sánchez González como secretario particular la Dirección General Jurídica y Consultiva, de ser contrario se me informe, finalmente se me presente su FUMP actual del servidor público Luis Miguel Sánchez González. Que funciones y atribuciones desempeñó el servidor público Luis Miguel Sánchez González en el periodo de junio 2017 a la fecha. Cargo y/o comisión que desempeña actualmente el servidor público Luis Miguel Sánchez González y el documento y sustento legal que lo avale en dicho puesto. 4.- Se me indique el nombre completo de la persona que tiene la plaza de Director de Área denominada “Dirección” adscrita a la Dirección General Jurídica y Consultiva así como sus facultades, funciones, atribuciones y responsabilidades, aunado su nombramiento, También se me informe el lugar físico en donde se encuentra dicho servidor público designado a la plaza de Director de Área denominada “Dirección” adscrita a la Dirección General Jurídica y Consultiva desempeñando dichas funciones. 5.- Se me informe el número de asesores jurídicos con los que cuenta la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, señalando los nombres, atribuciones, facultades y responsabilidades de cada uno de estos servidores públicos, así como indicar el lugar de su adscripción y cuáles son las plazas o cargos que tienen estos asesores.” (Sic)
	
Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El día veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta mediante respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos: 


“Si la información no es legible, favor comunicarse a los teléfonos: (01 722) 2 13 75 11 y 2 13 75 12 extensiones 110 y 106.” (Sic)


Anexando el documento denominado RESPUESTA SAIMEX 187-18.pdf  mismo que medularmente señala lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El día nueve (9) de noviembre de dos mil dieciocho la particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

[bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “Respuesta a la solicitud de información con folio 00187/SJDH/IP/2018, de fecha 25 de octubre de 2018, suscrita por la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, en la que adjunta oficio 233010000/2089/2018, de fecha 25 de octubre de 2018, suscrito por el Coordinador Administrativo de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos.” (Sic)

[bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “Por cuanto hace a la información solicitada en el numeral marcado con el número 1. se tiene que dicha información fue incompleta toda vez que si bien es cierto se me informó las dependencias de Gobierno del Estado de México en las que se ha venido desempeñando el C. Carlos Felipe Fuentes del Rio, desde su ingreso al Gobierno del Estado de México, cierto es que no se me informó de los cargos, puestos y/o comisiones que desempeñaba en cada una de las dependencias que menciona ni mucho SUS FACULTADES, FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES, EN CADA UNO DE ELLOS. POR OTRO LADO, TAMPOCO SE ME INFORMA SI EN EL PERIODO DE OCTUBRE DE 2017 A JUNIO DE 2018, EL SERVIDOR PÚBLICO CONTABA CON OFICIO DE COMISIÓN Y/O INSTRUCCIÓN DEL SECRETARIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS PARA DESEMPEÑAR FUNCIONES EN LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y CONSULTIVA DE ESA SECRETARÍA. Referente a la solicitud marcada con el número 2. se tiene que faltó informarme las facultades, funciones y/o atribuciones y responsabilidades actuales, de la C. Yaira María Ramírez Burillo, de igual MANERA NO SE ME INDICA EN QUÉ PARTE DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ENTONCES CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO ESTATAL APLICABLE EN TÉRMINOS DEL TRANSITORIO SEXTO DEL DECRETO 244 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA TERCERA SECCIÓN DE DICHO PERIÓDICO, DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 Y DE ACUERDO A LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS SE ENCUENTRA NORMADO O REGLAMENTADO EL PUESTO DE SUBSECRETARIO(A) JURÍDICO (A) Y DE DERECHOS HUMANOS O BIEN SI SE ENCUENTRA NORMADO EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Y EN SU CASO SE ME INDICARA EL POR QUÉ AÚN NO HA SIDO EMITIDO DICHO REGLAMENTO. Relativa a la solicitud con el numeral 3. Se me informó el tipo de nombramiento del C. Luis Migue Sánchez González, MAS NO SE ME MOSTRÓ EL MISMO, TAL Y COMO LO PEDÍ; NI MUCHO MENOS SUS ATRIBUCIONES, FUNCIONES Y/O RESPONSABILIDADES DESDE SU INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y CONSULTIVA TAMPOCO SE ME INFORMÓ A QUE UNIDAD, DIRECCIÓN O DEPARTAMENTO HA ESTADO ADSCRITO Y EN LAS QUE HA VENIDO DESEMPAÑANDO SUS FUNCIONES, ASÍ MISMO NO SE ME INDICÓ SI EXISTE UN DOCUMENTO O NOMBRAMIENTO QUE FUNDAMENTE EL CARGO CON EL QUE SE OSTENTA EL SERVIDOR PÚBLICO MENCIONADO, COMO SECRETARIO PARTICULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y CONSULTIVA; DE IGUAL MANERA FALTÓ QUE SE ME PUSIERA A LA VISTA SU FUM QUE SOLICITÉ; NO SE ME INFORMÓ QUÉ FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DESEMPEÑÓ DICHO SERVIDOR PÚBLICO EN EL PERIODO DE JUNIO DE 2017 A LA FECHA, ASÍ MISMO EL CARGO Y/O COMISIÓN QUE DESEMPEÑA ACTUALMENTE DICHO SERVIDOR Y EL DOCUMENTO O SUSTENTO LEGAL QUE LO AVALE EN DICHO PUESTO Y/O CARGO O COMISIÓN. Por cuanto hace a la respuesta marcada con el número 4, se tiene que está incompleta porque si bien es cierto se me proporcionó el nombre de la persona que tiene la plaza de Dirección de área, también cierto es que, NO SE ME MOSTRÓ SU NOMBRAMIENTO QUE AVALE SU PUESTO. De lo que se desprende a todas luces que dichas autoridades están ocultando información al entregarme la información que ellos solo quieren, violentando mi derecho al acceso de información, por lo que solicito se tenga por presente el recurso y modifique la respuesta del sujeto obligado; Ordenándo la entrega de la información completa.” (Sic)
 
4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha quince (15) de noviembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El día veintiséis (26) de noviembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado, mismo que fue dado a conocer al recurrente el día cuatro (4) de diciembre de dos mil dieciocho, el cual consiste medularmente en los siguientes términos:
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6. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha doce (12) de diciembre de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

7. El catorce (14) de enero de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc535426948]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535426949]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.




[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535426950]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintinueve (29) de octubre al veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho;  por lo que al presentar su inconformidad el día nueve (9) de noviembre de dos mil dieciocho, esto es, dentro del término previsto. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc535426951][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis

11. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la información solicitada consistente en conocer diversa información respecto de tres servidores públicos; información sobre la plaza de Director de Área denominada adscrita a la Dirección General Jurídica y Consultiva e información diversa de asesores jurídicos con los que cuenta la Secretaría, fue remitida mediante en respuesta e Informe Justificado  y por lo tanto es suficiente para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública.

12. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

13. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.


[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc535426952][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

14. Derivado de lo anterior, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
A. [bookmark: _Toc530650938][bookmark: _Toc535426953]De las actuaciones
15. Del análisis de la solicitud de información se desprende que la particular solicitó: 
a) Del servidor público Fuentes lo siguiente: 
1. Fecha de ingreso al Gobierno del Estado de México
2. Cuáles son los lugares o dependencias de gobierno en los que se ha ido desempeñando desde su ingreso al Gobierno del Estado de México, sus cargos, puestos o comisiones y facultades, funciones, atribuciones y responsabilidades.
3. El cargo, puesto o comisión que desempeña actualmente
4. Sus facultades, funciones, atribuciones y responsabilidades actuales
5. Desde la segunda quincena de junio de 2018 hasta la segunda quincena de septiembre de 2018 el puesto o comisión que desempeña
6. Si en el periodo de octubre de 2017 a junio de 2018 el servidor público contaba con oficio de comisión y/o instrucción del Secretario de Justicia y Derechos Humanos para desempeñar funciones en la Dirección General Jurídica y Consultiva.
b) Del servidor público Ramírez lo siguiente: 
1.  Fecha de Ingreso a la plaza
2. Cargo, puesto o comisión que desempeña actualmente 
3. Facultades, funciones, atribuciones y responsabilidades actuales
4. Que se indique en qué parte del Reglamento Interior de la entonces Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal aplicable en términos del transitorio sexto del Decreto 244 publicado en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado de México, por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica Administración Pública del Estado de México publicado en la 3ª. Sección del periódico oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado de México de fecha 13 de Septiembre de 2017 y de acuerdo a la estructura orgánica de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, se encuentra normado o reglamentado, el puesto de Subsecretario de la “Subsecretaría Jurídica y Derechos Humanos” o bien si se encuentra normado en el reglamento interior de la Secretaría se me indique el por qué aún no ha sido emitido dicho reglamento, 
5. Cuál ha sido su lugar físico de trabajo y horario de trabajo desde su ingreso a la plaza de Subsecretaria Jurídica y Derechos Humanos. 
c) Del servidor público Sánchez lo siguiente: 
1. Nombramiento 
2. Cargo, puesto o comisión como servidor público de la Dirección General Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Justicia de Derechos Humanos.
3. Sus funciones y atribuciones como servidor público de la Dirección General Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Justicia de Derechos Humanos.
4. Se indique a que unidad, dirección o departamento ha estado adscrito y en las que ha venido desempeñando sus funciones
5. Cuáles han sido sus funciones desde su ingreso a la Dirección General Jurídica y Consultiva 
6. Se informe si dentro de la estructura orgánica de la Dirección General Jurídica y Consultiva existe y/o se encuentra reglamentado o normado el puesto o plaza de “Secretario Particular de la Dirección General Jurídica y Consultiva”, asimismo si existe un documento o nombramiento que fundamente el cargo con el que se ostenta el servidor público como secretario particular la Dirección General Jurídica y Consultiva, de ser contrario se informe
7. Se presente su FUMP actual
8. En el periodo de junio 2017 a la fecha que funciones y atribuciones desempeñó.
9. Cargo y/o comisión que desempeña actualmente, el documento y sustento legal que lo avale en dicho puesto.
d) Del Director de Área denominada “Dirección” adscrita a la Dirección General Jurídica y Consultiva
1. El nombre completo de la persona que tiene la plaza. 
2. Sus facultades, funciones, atribuciones y responsabilidades
3. Su nombramiento.
4. El lugar físico en donde se encuentra dicho servidor público designado a la plaza.
e) De los asesores jurídicos:
1. El número de asesores jurídicos con los que cuenta la Secretaría
2. Los nombres, atribuciones, facultades y responsabilidades de cada uno de estos servidores públicos.
3. El lugar de su adscripción.
4. Cuáles son las plazas o cargos que tienen.

16. El Sujeto Obligado por conducto de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Justicia y Derechos Humano en respuesta señaló que:  

a) Del servidor público Fuentes lo siguiente: 
1. Su fecha de ingreso al Gobierno del Estado de México, fue el 6 de junio de 2011.
2. Se ha desempeñado en la entonces Subsecretaría de Asuntos Jurídicos, la extinta Inspección General de Instituciones de Seguridad Pública, Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y actualmente en la Dirección General Jurídica y Consultiva. 
3. A partir de la segunda quincena de junio a la segunda de septiembre de 2018 y en la actualidad, se desempeña como Director General Jurídico y Consultivo de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, cuyas funciones se encuentran previstas en el apartado "227040000 DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y CONSULTIVA", del Manual General de Organización de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal.
b) Del servidor público Ramírez lo siguiente: 
1. La fecha de ingreso fue el 16 de junio de 2018
2. Ostentando a la fecha el cargo de Subsecretaria Jurídica y de Derechos Humanos, dicha encomienda. 
3. Su lugar físico de trabajo es en las oficinas ubicadas en Instituto Literario Poniente, número 51 O, Tercer Piso, Colonia Centro, Código postal 50000 y su horario laboral es de las 9:00 a las 18:00 horas, extendiéndose conforme a las necesidades del servicio.
c) Del servidor público Sánchez lo siguiente: 
1. El nombramiento es de abogado dictaminador jurídico y consultivo
2. Otorgado a partir del 6 de junio de 2011 a la fecha
3. Cuyas funciones se encuentran previstas en el Manual General de Organización de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal, en el apartado "227041001".
4. El cargo de secretario particular no se encuentra previsto en la estructura orgánica de la Dirección General Jurídica y Consultiva
d) El nombre completo de la persona que desempeña el cargo de Director de Área, adscrita a la Dirección General Jurídica y Consultiva, es Alejandro Rey Cisneros, cuyas funciones se encuentran previstas en el apartado "227041000 DIRECCIÓN' del Manual General de Organización de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal. Desempeñándolas en las oficinas ubicadas en Avenida México, número 604, Tercer Piso, Colonia Américas, Código postal 50130, Toluca, Estado de México.
e) De la búsqueda exhaustiva en la nómina de la Secretaría de Justicia y de Derechos Humanos, le informo que no se cuenta con alguna plaza con la denominación literal de asesores jurídicos.

17. Inconforme con ello, la Recurrente interpuso recurso de revisión manifestando que señaló que la información fue incompleta, indicando a su dicho que puntos no fueron colmados. 

18. Derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado en su Informe Justificado señaló que se tratan de cuestionamientos y manifestaciones vertidas por el solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que con lleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición, sin embargo, le indica lo siguiente: 
a) Del servidor público Fuentes lo siguiente: 
1. Que no esta  está forzado a realizar investigaciones para proporcionar la información tal cual la requiere el solicitante, es por ello, que se entregó la información disponible en los archivos de la Coordinación Administrativa.
2. Le reitera que a partir de la segunda quincena de junio a la segunda quincena de septiembre y a la fecha, se desempaña como Director General Jurídico y Consultivo.
b) Del servidor público Ramírez lo siguiente: 
1. Que no constituyen un derecho de acceso a la información pública, sino más bien un derecho de petición, que se encuentra previsto en el artículo 8 constitucional.
c) Del servidor público Sánchez lo siguiente: 
1. Se le hace del conocimiento las funciones del servidor público se encuentran previstas en el Manual General de Organización de la Consejería Jurídica en el apartado 2270410001 asimismo, es falso que no se le indico si existe un documento o nombramiento que fundamente el cargo con el que ostentó el servidor público mencionado como secretario particular ya que en la respuesta se estableció que el cargo de secretario particular no se encuentra previsto en la estructura orgánica de la Dirección General Jurídica y Consultiva.
2. Remite el Formato único de Movimientos de Personal (FUMP) en versión pública.
3. Por lo que refiere a que actividades desempeño en el periodo de junio de 2017 a la fecha se reitera que dicho servidor público ha desempeñado las funciones establecidas en el Manual General de Organización de la Consejería Jurídica en su apartado 227041001 desde su ingreso de 2011 a la fecha.
d) Del Director de Área, adscrito a la Dirección General Jurídica y Consultiva.
1. De la búsqueda exhaustiva en los archivos de la Coordinación Administrativa se le anexa el FUMP del Director. 

e) Que mediante resolución emitida por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, en su Trigésima Octava Sesión Extraordinaria del 23 de noviembre de 2018 número SJDH/UT-IC/018/2018, aprobó por unanimidad la clasificación de la Información como Confidencial de los datos personales que contienen los Formatos Únicos de Movimientos de Personal (FUMP) de los citados servidores públicos; anexando lo que pudiese ser el acta en mención, cabe señalar que no se anexa debidamente firmada. 
B. [bookmark: _Toc530650940][bookmark: _Toc535426954]Del análisis al estudio 

a) [bookmark: _Toc535426955]Del periodo de entrega 

19. Previo al análisis, cabe hacer el señalamiento, que el particular no señaló temporalidad en algunos puntos de su solicitud, sino únicamente manifestando  “actualmente”; por lo cual, con fundamento en el artículo 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto considera que la información deberá de corresponder a la última actualizada, previo a la fecha de la solicitud de información, es decir al cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho.

b) [bookmark: _Toc535426956][bookmark: _Toc530650942]De la fuente obligacional 


20. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.
[bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]
21. En ese sentido, el Recurrente requiere  diversa información, para lo cual, se analizara punto por punto para un mayor entendimiento; sin embargo, esta Ponencia Resolutora estima pertinente señalar que el Sujeto Obligado asume y reconoce la existencia de información, tan es así que se pronunció en respuesta como en Informe Justificado,  por lo cual, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información solicitada fue asumida por el Sujeto Obligado. 
22. Es así, que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por el Sujeto Obligado.
23. En ese sentido y para un mejor entendimiento, se analizara punto por punto de la solicitud, así pues respecto al inciso a) se precisa lo siguiente: 
	Solicitud de acceso a la información 
	Se colmó  la solicitud de información:
· (SI)    X  (NO) 

	Del servidor público Fuentes lo siguiente: 

	1. Fecha de ingreso al Gobierno del Estado de México
	· 
Su fecha de ingreso al Gobierno del Estado de México, fue el 6 de junio de 2011.

	2. Cuáles son los lugares o dependencias de gobierno en los que se ha ido desempeñando desde su ingreso al Gobierno del Estado de México, sus cargos, puestos o comisiones y facultades, funciones, atribuciones y responsabilidades.
	PARCIAL
Se ha desempeñado en la entonces Subsecretaría de Asuntos Jurídicos, la extinta Inspección General de Instituciones de Seguridad Pública, Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y actualmente en la Dirección General Jurídica y Consultiva

	3. El cargo, puesto o comisión que desempeña actualmente
	· 
Director General Jurídico y Consultivo de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos

	4. Sus facultades, funciones, atribuciones y responsabilidades actuales
	PARCIAL
Funciones se encuentran previstas en el apartado "227040000 DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y CONSULTIVA", del Manual General de Organización de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal.

	5. Desde la segunda quincena de junio de 2018 hasta la segunda quincena de septiembre de 2018 el puesto o comisión que desempeña
	· 
A partir de la segunda quincena de junio a la segunda de septiembre de 2018 y en la actualidad, se desempeña como Director General Jurídico y Consultivo de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos

	6. Si en el periodo de octubre de 2017 a junio de 2018 el servidor público contaba con oficio de comisión y/o instrucción del Secretario de Justicia y Derechos Humanos para desempeñar funciones en la Dirección General Jurídica y Consultiva.
	PARCIAL
Le reitera que a partir de la segunda quincena de junio a la segunda quincena de septiembre y a la fecha, se desempaña como Director General Jurídico y Consultivo



24. Tal como quedo apuntado, del inciso a) numerales 1, 3 y 5 el Sujeto Obligado atendió lo solicitado por la particular, por lo cual, se tienen por colmados; por otro lado, respecto del inciso 2 únicamente señaló las dependencias del Gobierno del Estado de México, faltando indicar los cargos, puestos o comisiones desempeñados en dichas dependencias, además, de que no indicó sus facultades, funciones, atribuciones o responsabilidades. 

25. Por consiguiente y, en virtud de que el Sujeto Obligado conoce las dependencias en las que laboró, también lo es que puede conocer su cargo y funciones; ya que la información citada, pudiese contenerse en su expediente laboral así como en la ficha curricular, misma que está catalogada como Obligación de Transparencia Común en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como a continuación se indica: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
…”
(Énfasis añadido)

26. En ese sentido, el Sujeto Obligado cuenta con un área administrativa encargada de atender y dar seguimiento a los recursos humanos que requiere el Sujeto Obligado para su funcionamiento, atribución que se ve reflejada en el  Reglamento Interior de la Consejería Jurídica[footnoteRef:1], que a la letra señala: [1:  Consultable en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig502.pdf ] 


“Artículo 16. Corresponden a la Coordinación Administrativa, las atribuciones siguientes: 
I. Planear, organizar y controlar el aprovechamiento de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, necesarios para el funcionamiento de la Consejería, manteniendo una coordinación permanente con las dependencias vinculadas a dichas actividades.
…
XV. Implantar los lineamientos que permitan mantener actualizados los registros administrativos sobre recursos humanos, materiales, financieros, programas de inversión, archivo, correspondencia, inventario de bienes muebles e inmuebles, y apoyos técnicos.
…”
(Énfasis añadido) 

27. Cabe señalar, que si que si bien, el particular no señaló un documento específico, también lo es, que todos los Sujetos Obligado en sus ámbitos o atribuciones deberán de poner a disposición del particular aquel soporte documental en virtud de administrarlo, generarlo o poseerlo;  sirve de sustento el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis añadido)

28. En ese sentido, es dable ordenar del servidor público Fuentes de referencia el o los documentos donde se aprecie los cargos, puestos o comisiones desempeñados en las diferentes dependencias del Gobierno del Estado de México señaladas por el Sujeto Obligado, así como sus facultades, funciones, atribuciones o responsabilidades, en versión pública de ser procedente en términos del Considerando QUINTO.

29. Siguiendo con el análisis, respecto del numeral 4 consistente en conocer sus facultades, funciones, atribuciones y responsabilidades actuales, el Sujeto Obligado señaló que sus funciones se encuentran previstas en el apartado "227040000 DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y CONSULTIVA", del Manual General de Organización de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal; empero lo anterior, no anexo el citado Manual ni indicó la liga para su consulta, por lo cual, incumplió con lo señalado en el artículo 161 de la Ley en la materia, el cual establece que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información; además de que la fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible. 

30. Así pues, el Sujeto Obligado únicamente señaló que se encuentran en el Manual General de Organización de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal, por lo cual, como se ha indicado, asume contar con la información, por lo cual, al no remitirlo ni enunciarlas, es dable ordenar del servidor público Fuentes el o los documentos donde se aprecien sus facultades, funciones, atribuciones y responsabilidades actualizadas al cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho, en versión pública de ser procedente en términos del Considerando QUINTO.

31. Por otro lado, por lo que respecta al inciso b) se analiza de conformidad con lo siguiente:   

	Solicitud de acceso a la información 
	Se colmó  la solicitud de información:
· (SI)    X  (NO) 

	Del servidor público Ramírez lo siguiente: 

	1. Fecha de Ingreso a la plaza
	· 
La fecha de ingreso fue el 16 de junio de 2018

	2. Cargo, puesto o comisión que desempeña actualmente
	· 
Ostentando a la fecha el cargo de Subsecretaria Jurídica y de Derechos Humanos

	3. Facultades, funciones, atribuciones y responsabilidades actuales
	X
No se pronunció 

	4. Que se indique en qué parte del Reglamento Interior de la entonces Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal aplicable en términos del transitorio sexto del Decreto 244 publicado en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado de México, por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica Administración Pública del Estado de México publicado en la 3ª. Sección del periódico oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado de México de fecha 13 de Septiembre de 2017 y de acuerdo a la estructura orgánica de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, se encuentra normado o reglamentado, el puesto de Subsecretario de la “Subsecretaría Jurídica y Derechos Humanos” o bien si se encuentra normado en el reglamento interior de la Secretaría se me indique el por qué aún no ha sido emitido dicho reglamento
	X
Señala que se trata de un derecho de petición.

	5. Cuál ha sido su lugar físico de trabajo y horario de trabajo desde su ingreso a la plaza de Subsecretaria Jurídica y Derechos Humanos. 
	· 
Su lugar físico de trabajo es en las oficinas ubicadas en Instituto Literario Poniente, número 51 O, Tercer Piso, Colonia Centro, Código postal 50000 y su horario laboral es de las 9:00 a las 18:00 horas, extendiéndose conforme a las necesidades del servicio.



32. Así pues, del inciso b) numerales 1, 2 y 5 el Sujeto Obligado atendió lo solicitado por la particular, por lo cual, se tienen por colmados; por otro lado, respecto del numeral 3 el Sujeto Obligado no atendió dicho punto de la solicitud, sin embargo, de conformidad con lo señalado para el inciso a) donde indica que las funciones de los servidores públicos se encuentran previstos en el Manual General de Organización de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal; razón por la cual, ya no es necesario abundar en el tema, ya que como se indicó el Sujeto Obligado señaló y asumió que la servidora pública se encuentra adscrita a la Secretaría.

33. Además, es de recordar que la Ley en la materia establece como obligación de transparencia común el tener publicadas las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público así como las facultades de cada área[footnoteRef:2]; por lo tanto, es dable ordenar del servidor público Ramírez el o los documentos donde se aprecien así como sus facultades, funciones, atribuciones o responsabilidades actualizadas al cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho, en versión pública de ser procedente en términos del Considerando QUINTO. [2:  Artículo 92 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios] 


34. Siguiendo con el análisis, lo correspondiente al numeral 4 consistente en conocer en el en donde se encuentra normado o reglamentado, el puesto de Subsecretario de la Subsecretaría Jurídica y de Derechos Humanos; en ese sentido, el Sujeto Obligado señaló que se trataba de un derecho de petición, en ese sentido, es importante hacer el siguiente señalamiento: si bien la redacción del particular puede ser un poco confusa, su requerimiento se traduce a que desea saber en qué parte de la normatividad del Sujeto Obligado se encuentra regulado el puesto del Subsecretario Jurídico y de Derechos Humanos, así pues, al no pedir como tal un documento le es aplicable el citado criterio en el párrafo 27; ya que deberán de poner a disposición del particular aquel soporte documental en virtud de administrarlo, generarlo o poseerlo. 

35. Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado reconoce el puesto de Subsecretario Jurídico y de Derechos Humanos, en ese sentido, el trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho se publicó en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el decreto número 244 por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, específicamente en su artículo 19 donde se establece la modificación de la denominación a Secretaría de Justicia y Derechos Humanos[footnoteRef:3]; indicando lo siguiente:  [3:  Consultable en: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/sep133.pdf ] 

“…
SEXTO. La Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal se transforma en la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, por lo que todos sus recursos materiales, financieros y humanos se transferirán a la mencionada Secretaría. 
Las facultades de la persona Titular de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal y las atribuciones de Consejería Jurídica previstas en los ordenamientos jurídicos, se entenderán conferidas a la persona Titular de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos y a dicha Secretaría respectivamente, de conformidad con el presente Decreto. 
Las atribuciones que se otorgan a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, en tanto se expidan los reglamentos interiores y demás instrumentos jurídicos administrativos necesarios para su funcionamiento, serán ejercidas por conducto de las estructuras orgánicas de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal en función de sus competencias vigentes en términos de su Reglamento Interior y Manual de Organización. 
Cuando en otros ordenamientos legales administrativos, documentación y papelería se haga referencia a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal, se entenderá que se refieren a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 
Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto y sean competencia de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos conforme al mismo, continuarán su despacho por esta dependencia, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los derechos laborales adquiridos por los servidores públicos adscritos a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal al pasar a formar parte de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos permanecerán en las mismas condiciones.
…”
(Énfasis añadido)

36. En ese orden de ideas, el artículo 18 de la Ley en la materia los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los intereses de los particulares, como de igual forma los sujeto obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

37. De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

38. Finalmente, el artículo 19 de la Ley en la materia establece que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

39. En ese sentido, en el portal del IPOMEX y en la página oficial del Sujeto Obligado[footnoteRef:4] se aprecia su Organigrama en el cual aparecen sus áreas administrativas y, específicamente la que corresponde a la Subsecretaría Jurídica y de Derechos Humanos. [4:  Consultable en: http://sjdh.edomex.gob.mx/organigrama ] 

[image: ]

40. Además, es de recordar que la Ley de Transparencia establece las Obligaciones de Transparencia Común que todos los sujetos obligado deben de tener publicada de manera 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
III. Las facultades de cada área;
…”
(Énfasis añadido)

41. Por consiguiente, es dable ordenar el o los documentos en el en donde se encuentre normado o reglamentado el cargo de Subsecretario de la Subsecretaría Jurídica y de Derechos Humanos en versión pública de ser procedente en términos del Considerando QUINTO.

42. Viso lo anterior, se procede a continuar con el análisis de la solicitud correspondiente al inciso c), consistente en: 

	Solicitud de acceso a la información 
	Se colmó  la solicitud de información:
· (SI)    X  (NO) 

	Del servidor público Sánchez lo siguiente: 

	1. Nombramiento 
	 PARCIAL
El nombramiento es de abogado dictaminador jurídico y consultivo otorgado a partir del 6 de junio de 2011 a la fecha.

	2. Cargo, puesto o comisión, como servidor público de la Dirección General Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Justicia de Derechos Humanos, y desde su ingreso a la Dirección General Jurídica y Consultiva
	PARCIAL
El nombramiento es de abogado dictaminador jurídico y consultivo otorgado a partir del 6 de junio de 2011 a la fecha.


	3. Sus funciones y atribuciones como servidor público de la Dirección General Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Justicia de Derechos Humanos.
	PARCIAL
Las funciones se encuentran previstas en el Manual General de Organización de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal, en el apartado 227041001.

	4. Se indique a que unidad, dirección o departamento ha estado adscrito y en las que ha venido desempeñando sus funciones
	X 
No se pronunció

	5. Cuáles han sido sus funciones desde su ingreso a la Dirección General Jurídica y Consultiva 
	PARCIAL
Las funciones del servidor público se encuentran previstas en el Manual General de Organización de la Consejería Jurídica en el apartado 2270410001.

	6. Se informe si dentro de la estructura orgánica de la Dirección General Jurídica y Consultiva existe y/o se encuentra reglamentado o normado el puesto o plaza de “Secretario Particular de la Dirección General Jurídica y Consultiva”, asimismo si existe un documento o nombramiento que fundamente el cargo con el que se ostenta el servidor público como secretario particular la Dirección General Jurídica y Consultiva, de ser contrario se informe.
	· 
El cargo de secretario particular no se encuentra previsto en la estructura orgánica de la Dirección General Jurídica y Consultiva

Es falso que no se le indicó si existe un documento o nombramiento que fundamente el cargo con el que ostentó el servidor público mencionado como secretario particular ya que en la respuesta se estableció que el cargo de secretario particular no se encuentra previsto en la estructura orgánica de la Dirección General Jurídica y Consultiva.

	7. Se presente su FUMP actual
	PARCIAL
Remite el Formato único de Movimientos de Personal (FUMP) en versión pública.
Remite lo que se presume corresponde al Acta de la Trigésima Octava Sesión Extraordinaria del 23 de noviembre de 2018 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos.

	8. En el periodo de junio 2017 a la fecha que funciones y atribuciones desempeñó.
	PARCIAL
Por lo que refiere a que actividades desempeñadas en el periodo de junio de 2017 a la fecha se reitera que dicho servidor público ha desempeñado las funciones establecidas en el Manual General de Organización de la Consejería Jurídica en su apartado 227041001 desde su ingreso de 2011 a la fecha.

	9. Cargo y/o comisión que desempeña actualmente, el documento y sustento legal que lo avale en dicho puesto.
	PARCIAL
El nombramiento es de abogado dictaminador jurídico y consultivo otorgado a partir del 6 de junio de 2011 a la fecha.



43. En esa tesitura, respecto de los numerales 1, 2, 4, 7 y 9  se analizaran de manera conjunta por los siguientes argumentos, si bien se trata de información diversa como lo es, el nombramiento, el cargo, puesto o comisión, a que unidad, dirección o departamento ha estado adscrito y el FUMP, también lo es que primeramente, el Sujeto Obligado señaló que su nombramiento es de abogado dictaminador jurídico y consultivo otorgado a partir del 6 de junio de 2011 a la fecha, es decir, el Sujeto Obligado indicó que el servidor público ha desempeñado el cargo o encomienda de “abogado dictaminador jurídico y consultivo” desde el año 2011 a la fecha de la respuesta de la solicitud[footnoteRef:5].   [5:  Esto es, al veintiséis (26) de noviembre de 2018.] 


44. En segundo término, al solicitar el FUMP y que el Sujeto Obligado lo haya remitido, además de indicar que su Comité de Transparencia a través de la Trigésima Octava Sesión Extraordinaria del 23 de noviembre de 2018  se aprobó su entrega en versión pública, el Sujeto Obligado asume contar con la información. 

45. En tercer término, es de señalar que el FUMP tiene inmerso el nombre del servidor público, el cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; en ese sentido, es importante señalar el marco normativo que constriñe al Sujeto Obligado a contar con los Formatos Únicos de Movimientos de Personal “FUMP”, debe señalarse, en primer término, que por disposición del artículo 5 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la relación de trabajo entre las instituciones públicas[footnoteRef:6] y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo; tal como se ve a continuación: [6:  Entendidas como tal, a cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen, tal y como lo dispone el artículo 4, fracción III de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.] 



“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.” 

46. Igualmente, el artículo 45 de la misma Ley, señala que los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o Formato Único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo; numeral que se transcribe a continuación:

“ARTÍCULO 45.- Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.” 
(Énfasis añadido)

47. Aunado a lo anterior, el artículo 48 de la Ley en cita, señala cuáles son los documentos que se requieren para iniciar con la prestación de servicios, mismo que se transcribe a continuación[footnoteRef:7]: [7:  En términos generales, lo dispone el artículo 11 del Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales del Poder Ejecutivo.] 


“ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere:
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal;
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y
III. Tomar posesión del cargo.”
(Énfasis añadido)

48. Aunado a ello, el Capítulo II, y en concreto, el artículo 49 de la referida Ley, contiene la información que los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos, deben contener; tal y como se aprecia en seguida:

“ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.”
(Énfasis añadido)

49. De tal manera, queda establecido que un servidor público no podría desempeñar su cargo en cualquier institución pública del Estado sin que se hubiese expedido el nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.

50. Más aún, que a través del nombramiento, formato o contrato, el servidor público se obliga a cumplir con los deberes inherentes a su puesto y a las consecuencias respectivas, uso y buena fe, tal como lo señala el artículo 50 de la multicitada Ley, tal como se aprecia en seguida:

“ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 
Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.” 
(Énfasis añadido)

51. Ahora bien, el Poder Ejecutivo del Estado, cuenta con un Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal[footnoteRef:8], el cual contiene normas y procedimientos de obsevancia obligatoria en las dependencias del sector central del Poder Ejecutivo y de orientación general para el sector auxiliar del mismo; en ese sentido, las normas y procedimientos señalados en el referido Manual son de aplicación para todos los servidores públicos del sector central del Poder Ejecutivo, con las especificidades que se señalan en el caso de aquéllas referidas exclusivamente a los servidores públicos docentes. [8:  Disponible en el portal de transparencia de la página oficial de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México y en el link http://finanzas.edomex.gob.mx/normas_administrativas ] 


52. De ese modo, encontramos el Procedimiento: 021 Alta de Servidoras Públicas y Servidores Públicos Generales y de Confianza, cuyo objetivo es el de procesar el movimiento de alta de las candidatas o los candidatos que ingresen en cualquiera de las dependencias del sector central, con el propósito de emitir su pago quincenal y establecer, mediante su nombramiento, la relación laboral entre la servidora pública o el servidor público y el Gobierno del Estado.

53. Aunado a ello, en dicho procedimiento encontramos la Norma 20301/021-05 del mismo procedimiento, señala que el alta de una persona al servicio público sólo podrá procesarse a través del Formato Único de Movimientos de Personal con firma electrónica; de ese modo, el FUMP con firma electrónica es el único documento válido para trámites oficiales como nombramiento y cuando por atribuciones fundamentadas en los ordenamientos jurídicos de las dependencias se emitan nombramientos adicionales éstos deberán acompañarse, invariablemente de dicho formato.

54. En ese sentido, el FUMP contiene lo correspondiente al cargo y lugar de adscripción, además de que es el documento que acredita el nombramiento del servidor público; sin embargo, si le Sujeto Obligado de conformidad con sus atribuciones emita nombramientos adicionales éstos deberán acompañarse al FUMP.



55. En el caso particular, si bien el Sujeto Obligado remitió el FUMP, también lo es que el documento es ilegible, tal y como a continuación se indica: 

[image: ]

56. Por lo que, se actualiza la causal establecida en el artículo 179 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;”

57. Además, el Sujeto Obligado no señaló si la contratación se realizó mediante nombramiento y FUMP o si únicamente a través del FUMP. 

58. Por consiguiente y atendiendo que la información referente al FUMP del servidor público en cita es ilegible y que si bien el Sujeto Obligado lo remitió a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública, lo cierto es que no puede observar la información contenida en ellos, motivo por el cual es dable ordenar en un formato comprensible y legible la entrega del Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP) del servidor público Sánchez en versión pública en términos del Considerando QUINTO.

59. Además, en el caso que se haya emitido algún nombramiento de abogado dictaminador jurídico y consultivo adicional al FUMP del servidor público Sánchez, es dable ordenar su entrega en versión pública en términos del Considerando QUINTO; sin embargo, para el caso de que no se cuente con la información solicitada, esto es, que no se haya emitido nombramiento alguno  y por lo tanto el Sujeto Obligado no hubiera generado, poseído o administrado la información deberá de explicar las causas por las que no se cuente con la información requerida.

60. Cabe hacer el señalamiento que el Sujeto Obligado en Informe Justificado señaló que el Comité de Transparencia de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos en su Trigésima Octava Sesión Extraordinaria del 23 de noviembre de 2018, aprobó por unanimidad la clasificación de la información como confidencial de los datos personales que contienen los Formatos Únicos de Movimientos de Personal (FUMP), empero lo anterior, anexó lo que se presume que corresponde al acta del comité en mención sin las formalidades correspondientes, esto es, no se indica quienes integran el Comité así como sus respectivas firmas; por lo cual, no se toma en cuenta su dicho y se ordena el Acuerdo del Comité donde se aprueba la versión pública de los documentos cumpliendo con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, tal y como se indica en el Considerando QUINTO.

61. Por lo que respecta a los numerales 3, 5 y 8 consistente en las funciones, atribuciones y actividades del servidor público, es importante recordar que el Sujeto Obligado indicó que el servidor público ha desempeñado el cargo o encomienda desde el seis (6) de junio de 2011 al veintiséis (26) de noviembre de 2018.

62. En ese sentido, el Sujeto Obligado indicó que el servidor público ha desempeñado las funciones establecidas en el Manual General de Organización de la Consejería Jurídica en su apartado 227041001; razón por la cual, ya no es necesario abundar en el tema. 

63. Además, es de recordar que la Ley en la materia establece como obligación de transparencia común el tener publicadas las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público así como las facultades de cada área; por lo tanto, es dable ordenar del servidor público Sánchez el o los documentos donde se aprecien sus facultades, funciones, atribuciones o responsabilidades del seis (6) de junio de dos mil once al cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho, en versión pública de ser procedente en términos del Considerando QUINTO.

64. Finalmente, respecto del numeral 6 consistente en conocer si dentro de la estructura orgánica de la Dirección General Jurídica y Consultiva existe y/o se encuentra reglamentado o normado el puesto o plaza de “Secretario Particular de la Dirección General Jurídica y Consultiva”, asimismo si existe un documento o nombramiento que fundamente el cargo con el que se ostenta el servidor público como secretario particular la Dirección General Jurídica y Consultiva, de ser contrario se informe; por lo cual, el Sujeto Obligado manifestó que el cargo de secretario particular no se encuentra previsto en la estructura orgánica de la Dirección General Jurídica y Consultiva, por lo cual no le indicó si existe un documento o nombramiento que fundamente el cargo.

65. Por consiguiente, de lo manifestado por el Sujeto Obligado al señalar que no cuenta con la información al no estar considerado el puesto en mención, se deberá de considerarse un hecho negativo, en virtud de que es obvio que no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado la información solicitada, ya que no puede probarse la existencia de lo solicitado por ser lógica y materialmente imposible.

66. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

67. En ese sentido, es aplicable, en lo conducente, la tesis con número de registro 267287 de la Sexta Época, Instancia: Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común, que es del tenor literal siguiente:

 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

68. Así, el Sujeto Obligado sólo puede proporcionar la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello conforme lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia de cita; 

69. Aunado a lo anterior, este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)
70. Teniendo en cuenta lo anterior y por ende se tienen por colmado dicho punto de la solicitud en virtud de no ser generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado.

71. A continuación, respecto del inciso d), consistente en: 

	Solicitud de acceso a la información 
	Se colmó  la solicitud de información:
· (SI)    X  (NO) 

	Del  Director de Área denominada “Dirección” adscrita a la Dirección General Jurídica y Consultiva siguiente: 

	1. El nombre completo de la persona que tiene la plaza. 


	· 
El nombre completo de la persona que desempeña el cargo de Director de Área, adscrita a la Dirección General Jurídica y Consultiva, es Alejandro Rey Cisneros

	2. Sus facultades, funciones, atribuciones y responsabilidades
	PARCIAL
Las funciones se encuentran previstas en el apartado "227041000 DIRECCIÓN' del Manual General de Organización de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal.

	3. Su nombramiento
	PARCIAL
Remite el Formato único de Movimientos de Personal (FUMP) en versión pública.
Remite lo que se presume corresponde al Acta de la Trigésima Octava Sesión Extraordinaria del 23 de noviembre de 2018 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos.

	4. El lugar físico en donde se encuentra dicho servidor público designado a la plaza.
	· 
En las oficinas ubicadas en Avenida México, número 604, Tercer Piso, Colonia Américas, Código postal 50130, Toluca, Estado de México




72. Así pues, del inciso d) numerales 1 y 4 el Sujeto Obligado atendió lo solicitado por la particular, es decir, señaló el nombre del servidor público que ocupa la plaza solicitada así como la dirección donde el servidor público presta sus servicios, por lo cual, se tienen por colmados. 

73. Por lo que corresponde al numeral 2, el Sujeto Obligado indicó que sus funciones se encuentran previstas en el apartado "227041000 DIRECCIÓN' del Manual General de Organización de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal; es importante señalar que el particular no señaló temporalidad y que el Sujeto Obligado señaló que el Servidor Público se encuentra en funciones, la información deberá de corresponder con la que se cuente previo al cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho

74. En ese orden de ideas y, toda vez el Sujeto Obligado asume la existencia de la información, ya no es necesario abundar en el tema, aunado a que la Ley en la materia establece como obligación de transparencia común el tener publicadas las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público así como las facultades de cada área.

75. Por lo tanto, es dable ordenar del servidor público Rey el o los documentos donde se aprecien sus facultades, funciones, atribuciones o responsabilidades actualizadas al cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho, en versión pública de ser procedente en términos del Considerando QUINTO. 


76. Por otro lado, respecto al numeral 3 el Sujeto Obligado remite el FUMP, información que a continuación se inserta para mejor comprensión: 
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77. En ese sentido y como ya quedo señalado, el FUMP consiste en un documento emitido por el Sujeto Obligado en el cual se asienta la relación laboral, también lo es que se podrá contar con un nombramiento o contrato, por lo cual, y toda vez que el Sujeto Obligado no señaló si la contratación se realizó mediante nombramiento y FUMP o si únicamente a través del FUMP; es dable ordenar el nombramiento de Director de Área del servidor público Rey versión pública de ser procedente en términos del Considerando QUINTO, sin embargo, para el caso de que no se cuente con la información solicitada, esto es, que no se haya emitido nombramiento alguno  y por lo tanto el Sujeto Obligado no hubiera generado, poseído o administrado la información deberá de explicar las causas por las que no se cuente con la información requerida

78. En el mismo sentido, es importante señalar que el Sujeto Obligado remitió Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP) del servidor público en cita en versión pública, indicando que dicha versión publica se aprobó en la Trigésima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos de fecha 23 de noviembre de 2018, sin embargo, dicha acta no se remitió con las formalidades correspondientes, por lo cual, es dable ordenar su entrega con la finalidad de que el particular conozca en primer lugar quienes forman parte del Comité y en segundo lugar, los datos que fueron testados, es decir, los datos personales que el comité autorizo suprimir por ser datos personales que únicamente le conciernen al servidor público ya que no se encuentran ligados con su servicio público.

79. Además de que la citada acta se trata de una Obligación de Transparencia Común prevista en la fracción XLIII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por consiguiente, es dable ordenar el acta del Trigésima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos de fecha veintitrés (23) de noviembre de dos mil dieciocho. 


80. Finalmente, del inciso e) referente a; 
	Solicitud de acceso a la información 
	Se colmó  la solicitud de información:
· (SI)    X  (NO) 

	De los asesores jurídicos: 

	1. El número de asesores jurídicos con los que cuenta la Secretaría.
	· 
De la búsqueda exhaustiva en la nómina de la Secretaría de Justicia y de Derechos Humanos, le informo que no se cuenta con alguna plaza con la denominación literal de asesores jurídicos.

	2. Los nombres, atribuciones, facultades y responsabilidades de cada uno de estos servidores públicos.
	

	3. El lugar de su adscripción.
	

	4. Cuáles son las plazas o cargos que tienen.
	



81. En ese sentido, el Sujeto Obligado al señalar que realizó una búsqueda exhaustiva en la nómina de la Secretaría de Justicia y de Derechos Humanos y derivada de ella, no se cuenta con plazas con la denominación de asesores jurídicos, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada y toda vez que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto y por lo cual es aplicable el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

82. Por consiguiente, el Sujeto Obligado al señalar que después de una búsqueda en su nómina y no contar con plazas de  asesores jurídicos, se deberá de considerarse un hecho negativo, en virtud de que es obvio que no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado la información solicitada, ya que no puede probarse la existencia de lo solicitado por ser lógica y materialmente imposible.

83. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada; aplicable la anteriormente la tesis con número de registro 267287 de la Sexta Época, Instancia: Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común.

84. Así, el Sujeto Obligado sólo puede proporcionar la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello conforme lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia de cita; por lo cual y teniendo en cuenta lo anterior se tienen por colmado dicho punto de la solicitud en virtud de no ser generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado.
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85. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el Sujeto Obligado, deberá entregar diversa información concerniente a la solicitud de información, y en el que caso que en dichos documentos se adviertan datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales deberá de realizarse una versión pública en la que se deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
A. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc517362231][bookmark: _Toc529263623][bookmark: _Toc531177932][bookmark: _Toc535426958]Requisitos previos.
86. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

87. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

88. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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89. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

90. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

91. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:9] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [9:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


92. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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93. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

94. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

95. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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96. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

97. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

98. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
		
99. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

100. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:10] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [10:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


101. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

102. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

103. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.
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104. Una vez precisado lo anterior, este Órgano Revisor advierte que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente devienen parcialmente fundadas en términos del artículo 179 fracciones V, IX en razón de la entrega de la información incompleta así como de la entrega en un formato incomprensible. 

105. Finalmente, en términos del artículo 186 fracción IV este Pleno determina modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega de la  información que obra en sus archivos.

106. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04283/INFOEM/IP/RR/2018 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información: 
1. Del servidor público Fuentes lo siguiente: 
a) De ser el caso, documentos donde se aprecien los cargos, puestos o comisiones desempeñados en las diferentes dependencias del Gobierno del Estado de México señaladas por el Sujeto Obligado.
2. Del servidor público Ramírez lo siguiente:
a) Documentos donde se aprecien sus facultades, funciones, atribuciones y responsabilidades que realizaba hasta antes del cinco (5) de octubre de 2018.
3. Documentos en donde se encuentre normado o reglamentado el cargo de Subsecretario de la Subsecretaría Jurídica y de Derechos Humanos; 
4. Del servidor público Sánchez lo siguiente:
a) El Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP) en un formato comprensible y  legible;
b) El nombramiento de abogado dictaminador jurídico y consultivo; y
c) Documentos donde se aprecien las facultades, funciones, atribuciones o responsabilidades que realizaba del seis (6) de junio de 2011 al cinco (5) de octubre de 2018.
5. Del servidor público Rey lo siguiente:
a) Documentos donde se aprecien sus facultades, funciones, atribuciones y responsabilidades que realizaba hasta antes del cinco (5) de octubre de 2018; y
b) El nombramiento de Director de Área. 
6. El acta del Trigésima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos de fecha veintitrés (23) de noviembre de 2018.

[bookmark: _GoBack]Sin  embargo, para el caso de que no se cuente con la información solicitada en el numeral 4 inciso b) y/o numeral 5 inciso b), esto es, que no se haya emitido nombramiento alguno y por lo tanto el Sujeto Obligado no hubiera generado, poseído o administrado la información deberá de explicar las causas por las que no se cuente con la información requerida.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del Considerando Quinto y de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de ----------------------------------------.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------------ la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 





	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)

	
	


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04283/INFOEM/IP/RR/2018. 
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SECRETARIA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Lerdo poniente nim. 300, puerta 120, col. Centro, C.P. 50000, Toluca, Estado de México.
Tol.: (01 722) 226 29 30, fax: (01 722) 215 54 47,

MEX

4.- El nombre completo de la persona que desempefia el cargo de Director de Area,
adscrita a la Direccion General Juridica y Consultiva, es Alejandro Rey Cisneros, cuyas
funciones se encuentran previstas en el apartado 227041000 DIRECCION’ del Manual
General de Organizacion de la Consejeria Juridica del Ejecutivo Estatal.
Desempeifiandolas en las oficinas ubicadas en Avenida México, nimero 604, Tercer
Piso, Colonia Américas, Codigo postal 50130, Toluca, Estado de México.

5.- De la bisqueda exhaustiva en la nomina de la Secretaria de Justicia y de
Derechos Humanos, le informo que no se cuenta con alguna plaza con la
denominacion literal de asesores juridicos.

Sin mas por el momento, aprovecho la ocasion para enviarle un cordial saludo.

ATENT, W
CONTADOR PUBLICO

RAUL MADRAZO LEMARROY .
COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA DE
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.
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Por lo anterior, y en términos del articulo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Pblica vigente en el Estado de México, el Recurso de Revision planteado por el particular cumple
con los requisitos legales para su interposicion.

De lo anteriormente expuesto a Usted C. Comisionado Ponente del Instituto de Transparencia y
Acceso a la informacion Publica del Estado de Meéxico y Municipios, se emite el siguiente Informe
Justificado:

Como usted podra observar en los parrafos que anteceden, se trata de cuestionamientos y
manifestaciones vertidas por el solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la
entrega de documentos, situacion que con lleva a afirmar que se estd en presencia del ejercicio del
derecho de peticion, bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por
derecho de peticién y por derecho de acceso a lainformacion publica.

Por o que respecta a la definicion de Derecho de Peticion, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere:
*...es un Derecho Pblico subjetivo individual de la Garantia Respectiva Consagrada en el Articulo 8
de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad,
formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier indole, la cual adopta, especificamente, el
carécter de simple peticién administrativa, accion o recurso, etc.

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de peticién como “ef derecho de toda
persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder publico.”

Aeste respecto y para diferenciar el derecho de peticion al derecho de acceso a la informacion, resulta
conducente sefialar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la informacion como “un
derecho fundamental tanto de carécter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar
establecida en la ley, asi como una garantia de que la informacion sea transmitida con claridad y
objetividad, por cuanto a que es un bien Juridico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la
formacién de opinién piblica de calidad para poder participar y luego influir en Ia vida publica.”

Ademés el derecho a la informacién constituye una prerrogativa a acceder a documentacién en
poder de los Sujetos Obligados, no asi a realizar cuestionamientos, o manifestaciones
subjetivas. Sirve de apoyo alo anterior la definicion de derecho a lainformacin de Emesto Villanueva
Villanueva que dice: “la premogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de
informaciones en poder de entidades pblicas y empresas privadas que ejercen gasto publico o
cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad
democrética.”

a la informacion estrib: a Dy B
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De lo anterior, se puede concluir que la distincion entre el derecho de peticion y el derecho de acceso
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1. m. Accidn y efecto de razonar.
2. m. Serie de conceptos encaminados a demostrar algo o a persuadir o mover a oyentes o lectores.

Por lo que la entrega de una razon o un razonamiento por parte de este Sujeto Obligado no es algo
que la ley establezca como atribucién, derecho, o facultad, pues ello implicaria un juicio de valor
referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y
manifestaciones se satisfacen via derecho de peticion, maxime que se trata de cuestionamientos y
manifestaciones vertidas por el solicitante Que van encaminados a obtener un juicio de valor emitido
por parte de esta Dependencia tendente a aclarar un cuestionamiento o una inquietud

Sin embargo este Sujeto Obligado atendiendo el principio de méxima publicidad dio
contestacion a lo solicitado, tomando como referencia lo que obra en los archivos de la
Coordinacién Administrativa de ésta Dependencia.

No obstante, el hoy inconforme asevera que la informacién que se le proporcioné es incompleta
derivado a que establece que se le informé las dependencias del Gobiemo del Estado de México en
las que se ha venido desempefiando el C. Carlos Felipe Fuentes del Rio, desde su ingreso y no se le
informé de los cargos, puestos ylo comisiones que desempefiaba en cada una de las dependencias
que menciona ni mucho menos sus facultades, funciones, atribuciones Y responsabilidades, en cada
uno de ellos; sin embargo, dicha aseveracion es falsa Ya que se le informo lo que solicito y que obra
en la informacion curricular que el propio servidor piiblico proporcioné a su ingreso y los cuales se
encuentran en el expediente de personal que obra en los archivos de la Coordinacion Administrativa
¥ si bien es cierto el Servidor Pablico Habilitado en referencia no desglosé sus funciones, atribuciones
¥ responsabilidades también o es que no es un requisito entregar la informacion curricular con esas
caracteristicas y de conformidad a lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pablica del Estado de México y Municipios, en su Articulo 12 “...Los sujetos obligados sélo
proporcionarén la informacion pablica que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado
€n que ésta se encuentre. La obligacion de entregar informacién no comprende el procesamiento de
la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran obligados a generarla,
sumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones”.

SECRETARIA DE JUSTIGIA Y DERECHOS HutnANos
UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION

Pagina 5 de 15

Instituto Literario poniente ndm. 510, 2° piso, col. Centro, C.P. 50000, Toluca, Estado de México.
Tels.: (01722) 21375 11y 21375 12, exts. 106 y 110.
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fnrormaclon tal cuar Ia requiere el solicitante, es por ello, que se entregd la informacion disponible
en los archivos de la Coordinacién Administrativa.

£ Aplicaciones

Por cuanto hace a lo que establece el recurrente a que tampoco se le informa si durante el periodo de
octubre de 2017 a junio de 2018 el Servidor Pblico contaba con oficio de comision para desempefiar
funciones en la Direccion General Juridica y Consultiva de esta Secretaria, al respecto le reitero que
a partir de la segunda quincena de junio a la segunda quincena de septiembre y a la fecha, se
desempaia como Director General Juridico y Consultivo.

Porlo que respecta al punto 2 como usted podra verificar C. Comisionado Ponente esto no constituyen
un derecho de acceso a lainformacion publica, sino més bien un derecho de peticion, que se encuentra
previsto en el articulo 8 constitucional.

Por cuanto hace al punto 3 puede usted corroborar que es falso lo que establece el hoy recurrente
toda vez que en la respuesta otorgada se le hace del conocimiento las funciones del servidor piiblico
Luis Miguel Sanchez Gonzalez las cuales se encuentran previstas en el Manual General de
Organizacion de la Consejeria Juridica en el apartado 2270410001 asimismo establece falsamente
que no se le indico que existe un documento o nombramiento que fundamente el cargo con el que
ostent6 el servidor piiblico mencionado como secretario particular ya que en la respuesta se establecio
como usted lo podra corroborar el cargo de secretario particular no se encuentra previsto en la
estructura organica de la Direccion General Juridica y Consultiva,

En lo que respecta al Formato Gnico de Movimientos de Personal (FUMP) del mencionado servidor
publico se le anexa en version publica dicho documento.

Por lo que refiere el recurrente a que actividades desemperio el multicitado servidor pablico en el
periodo de junio de 2017 a la fecha se reitera que dicho servidor piiblico ha desempeiiado las
funciones  establecidas en el Manual General de Organizacion de la Consejeria Juridica en su
apartado 227041001 desde su ingreso de 2011 a la fecha.

Enloreferente al punto 4 de la bisqueda exhaustiva en los archivos de la Coordinacion Administrativa
se le anexa el FUMP en version pblica del Lic. Alejandro Rey Cisneros de conformidad a lo que
establece el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administracion de Personal en su
apartado 20301/021-14 que a la letra dice:

Es responsabilidad de la coordinacion administrativa o equivalente hacer entrega del Formato Unico de
Movimientos de Personl con fima electronica como constancia de nombramiento a la senvdora piblica o
senvidor piblico que ingreso...”

Porlo anteriormente vertido se solicito al Servidor Publico Habiltado de la Coordinacién Administrativa
de la Secretaria de Justicia y Derechos Humanos mediante oficio SJDH/UIPPE/1382/2018 y en
respuesta al mismo a través del oficio 2: 8 emite lo i
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Instituto Literario poniente nim. 510, 2° piso, col. Centro, C.P. 50000, Toluca, Estado de México.

Tels.:(01722) 2137511 y 21875 12, exts.: 106 y 110.

EDOAAEX

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

Por lo que mediante resolucién emitida por el Comité de Transparencia de la Secretaria de Justicia y
Derechos Humanos, en su Trigésima Octava Sesién Extraordinaria del 23 de noviembre del 2018
numero SJDH/UT-IC/018/2018, aprobd por unanimidad la clasificacion de la Informacién como
Confidencial de los datos personales que contienen los Formatos Unicos de Movimientos de Personal
(FUMP) del Lic. Luis Miguel Sanchez Gonzalez ¥ del Lic. Alejandro Rey Cisneros y solicitd a la Titular
de la Unidad de Transparencia elabore la version publica de dichos documentos.

En razon de lo anterior, hago del conocimiento la Resolucion emitida por el Comité de Transparencia
de la Secretaria de Justicia ¥ Derechos Humanos, de fecha 23 de noviembre del presente afio, misma
que se transcribe a continuacién:

“RESOLUCION

solicitante derivado del recurso de revision presentado a la respuesta otorgada a la solicitud de informacion
piblica nimero 00187/SJDH/IP/2018, ingresadas al Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense, en
fecha 09 de noviembre del presente afio, se procede a dictar la Ppresente resolucion, con base en lo
siguionte:

ANTECEDENTES:

1. Que en fecha 9 de noviembre del 2018, se present6 a través del Sistema de Acceso a la Informacién
Mexiquense (SAIMEX), recurso de revision a la respuesta otorgada a la solicitud de informacion publica,

manifestando en el acto impugnado o siguiente:

0640p.m.
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En atencion al ofcm SJDH/UIPPE/1178/2018, por medio del cual da a conocer la
solicitud ingresada por el Sistema de Acceso a la Informaciéon Mexiquense (SAIMEX)
registrada con el folio 00187/SJDH/IP/2018, me permito informarle lo siguiente:

1.- La fecha de ingreso del servidor publico Carlos Felipe Fuentes Del Rio, al Gobierno
del Estado de México, fue el 6 de junio de 2011 y se ha desempefiado en la entonces
Subsecretaria de Asuntos Juridicos, la extinta Inspeccion General de Instituciones de
Seguridad Publica, Comision Ejecutiva de Atencion a Victimas y actualmente en la
Direccion General Juridica y Consultiva.

A partir de la segunda quincena de junio a la segunda de septiembre de 2018 y en la
actualidad, se desempefia como Director General Juridico y Consultivo de la Secretaria
de Justicia y Derechos Humanos, cuyas funciones se encuentran previstas en el
apartado "227040000 DIRECCION GENERAL JURIDICA Y CONSULTIVA", del Manual
General de Organizacion de la Consejeria Juridica del Ejecutivo Estatal.

2.- La fecha de ingreso de la servidora publica Yaira Maria Ramirez Burillo, fue el 16 de
junio de 2018, al cargo de Subsecretaria Juridica y de Derechos Humanos, ostentando
a la fecha dicha encomienda.

Su lugar fisico de trabajo es en las oficinas ubicadas en Instituto Literario Poniente,
numero 510, Tercer Piso, Colonia Centro, Codigo postal 50000 y su horario laboral es
de las 9:00 a las 18:00 horas, extendiéndose conforme a las necesidades del servicio.

3.- El nombramiento del servidor publico Luis Miguel Sanchez Gonzalez, es de abogado
dictaminador juridico y consultivo, otorgado a partir del 6 de junio de 2011, a la fecha,
cuyas funciones se encuentran previstas en el Manual General de Organizacion de la
Consejeria Juridica del Ejecutivo Estatal, en el apartado “227041001".

El cargo de secretario particular no se encuentra previsto en la estructura organica de la
Direccion General Juridica y Consultiva.
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SECRETARIA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Lerdo poniente nim. 300, puerta 120, col. Centro, C.P. 50000, Toluca, Estado de México.
Tol.: (01 722) 226 29 30, fax: (01 722) 215 54 47,
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